
                                    
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)                    
                      

Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-00013-00 

 
1. En virtud a que se cumplió el término de suspensión del 
proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 163 del 
Código General del Proceso, se reanuda el mismo. 
 
2. Secretaría proceda a contabilizar el término que tiene el 
ejecutado para contestar la demanda. 
 
3. Se requiere a las partes con el fin de que informen sobre el 
resultado del acuerdo de pago celebrado. Para el efecto se les 
concede el término de cinco (5) días, cumplido lo anterior, se 
continuará con el trámite correspondiente. 
   
 
                                        Notifíquese 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
90  fijado hoy 25/09/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


